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Sobre lo3 intereses polítioos 
se hallan los de la Administra­
ción, gormen del bienestar de 
los pneblcs: hé aquí nuestra ban­
dera. EL ECONOMISTA Ménos nersonal, más estabíM- 

- ;~¿Ad, mejor trabajo y mayor retri- 
tales son las condiciones 

que pia^^n contribnir al mejora- 
-iirie¿t^aWini3tratÍY0.
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PERIODICO DEDICADO A LA DEFENSA DE LOS INTERESES GENERALES DEL PAlS.

O R G A N O  D E L  P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O .

- 'B E G IO S D E  8VSCB1C10N.

Madrid............................ S rs. trimesíae.
ProTÍn ias....................... 20 rs. semestre.

I ’̂ ago anticipado.
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LA CUESTION PORRUA.

SE PUBLICA LOS DÍAS 5, iO, 15, 20, 26 Y 30 DE CADA MES.

B edaccion y  A dm inistración, Je sú s  del V a lle , 11 y  13, ent.® ízq*

Se inseitáiAa grátis todos los escritos que 
se remitan y  estén dentro de los principios 
de E l E conomista.

Con el epígrafe «La cuestión Porrua» publica 
nuestro colega de Lérida E l País^ un suelto ex­
citando á la prensa para que emita dictámon 
respecto á la denuncia de que ha sido objeto por 
parte del promotor fiscal de aquel distrito.

En virtud de esta excitación hemos estudiado 
con el detenimiento que permite la precipitación 
con que escribimos las atribuciones de que aquel 
funcionario público está revestido para llevar 
á efecto una denuncia como la de que se trata* 

Bajo dos aspectos hay que analizar el hecho.
O bajo el aspecto de delito común, ó como de­
lito de imprenta. ¿En cuál funda su denuncia el 
ministerio fiscal de Lérida? En cualquiera de 
dios nc hallamos mérito bastante, con arreglo 
á la ley, que dó motivo para enjuiciar á nuestro 
colega.

Del análisis hecho del tít. 3.® de la Novísima 
Ley de imprenta, resulta, según el párrafo 5.®, 
que sólo puede condenarse áun periódico, cuan­
do injuria 6 ridiculiza & los Cuerpos Golegisla- 
dores ó d alguna de sus Comisiones, 6 niega y 
pone en duda la legitimidad de unas elecciones 
generales para diputados á Córées ó para sena­
dores.

Dice después el párrafo 7.®, que también se 
castigará el hecho de atribuir d un senador 6 
diputado, después de publicado el Diaeio de las 
Sesiones, palabras 6 conceptos que no consten en 
el mismo.

Ahora bien; nuestro colega E l Pais, al co­
mentar los actos particulares del Sr. Porrua en 
la localidad á que representa, no está com­
prendido en las disposiciones citadas. El mejor 
comentario es la simple lectura de las mismas.

No podiendo condenarse este hecho como de­
lito de imprenta, ¿será posible la aplicación del 
Código penal en la parte que se refiere á los de­
litos que se persiguen de oficio? Desde luego, y 
á reserva de esplicarlo, negamos rotundamente, 
en el caso que nos ocupa, que está dentro de las 
atribuciones del fiscal denunciar por sí y ante I 
sí, un hecho que sólo el Sr. Porrua puede con- \ 
siderar justiciable, y por consiguiente, sólo él i 
puede querellarse ante los tribunales ordina- j
ríos. I

El art. 173 del Código penal vigente, viene 1 
á ser, hasta en su redacción, igual al párrafo 5.® 
del tít. 3.® de la ley de imprenta que dejamos ! 
com^entadc. i

E l 174 en su párrafo 2.® dice que se castiga- | 
rá el hecho de injuriar ó amenazar á un diputa- , 
do ó senador en las sesiones que celebren los 
Cuerpos Colegisladores á que pertenezcan.

El párrafo 3.° del mismo artíulo, señala tam- ; 
bien como delito los actos del que fuera de las i 
sesiones injuriare ó amenazare á un diputado ó ¡ 
senador por las opiniones manifestadas ó por los | 
votos emitidos en el Senado ó Congreso.

No estando comprendidas en estos artículos 
las supuestas injurias de nuestro colega, ¿en 
qué otro artículo del Código, puede buscar el 
representante de la ley sudenaucia, para perse­
guirlas de oficio? ¿Será tal vez por lo que dispo­
ne el párrafo 1.® del artículo 266 del mismo?
• Sería preciso para esto, que la injuria se di­
rigiese contra una autoridad en el ejercicio de 
sus funciones, ó con ocasión de ellas, y á este 
propósito dice el art. 277, que esautoridad el que 
por sí sólo, ó como individuo de una corporación 
ó tribunal, ejerciere jurisdieeion propia. Los que 
no gocen de esta jurisdicciun no son autoridades; 
por eso en el segando párrafo de este artículo se 
dice que también , se reputarán autoridades los 
funcionarios del ministerio fiscal, álos cuales se 
le concede esta prerogativa, á pesar de no ejer­
cer jurisdieeion.

Para aclarar más los conceptos emitidos, di­
remos, que un diputado no es -autoridad por sí 
sólo, que jurisdicción es el derecho de aplicar las

leyes, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
cuyo derecho sólo existe en los tribunales ó cor­
poraciones que por sí puedan hacer la aplica­
ción de la ley.

¿Cuál es el fundamento de este principio?
La contestación es por demás sencilla. La 

jurisdicción lleva siempre consigo el imperio, la 
fuerza coactiva para llevar á efecto lo resuelto. 
¿Puede un diputado á Córtes dictar una resolu­
ción y llevarla á cabo por sí y ante sí? De nin­
guna manera.

Por eso un diputado no es una autoridad, es 
simplemente un diputado, un representante del 
distrito que le elige. Por consiguiente, es de to­
do pauto improcedente que pueda perseguirse de 
oficio la injuria que un periódico infiera á un par­
ticular que dó la casualidad de ser diputado.

Esta es nuestra opinión en cuanto á la de- 
nnneia que de oficio se signe contra el periódico 
E l País, opinión que desde luego sometemos á 
otra más ilustrada, siempre que nos demuestre 
con la ley en la mano las razones que tenga para 
contradecirnos en este punto de derecho, tan 
claro á nuestro entender que no necesita de­
mostración.

oficíalos que siendo de un mismo empleo tienen 
por el presupuesto algún aumento, se mejoran 
los más insignificantes en un grado equivalente 
á la cuarta parte de la diferencia que resulta 
entre el haber del empleo que se sirve y el del 
superior inmediato, y  el de una mitad de esa 
misma diferencia los de mayor entidad.

Vamos, pues, á deteriñinar la importancia 
aproximada de las economías propuestas, y la 
de las rebajas eu que hemos de fundarlas, sir-
viendo de unidad el peso fuerte.

Hftberea qae se proponen.
Je fe s  y oficiales. AI (i>a. Al mes. Alaño.

Capitán general.................. 50 1.500 18.000
Segundo cabo................... .. 20 600 7.200
Brigadier............................ 12 360 4.320
Coronel........................... •. 9 270 3.240
Teniente coronel................ 7 210 2.520
Comandante....... ............... 6 180 2.160
Capitán.............................. 4 120 1.440
Teniente ............................ 3 90 1.080
Alférez................................. 2*50 75 900

C lases do tropa.
Sargento 1.® de preferencia. 1 30 360

PRESÜPUESTOS DE FILIPINAS.

M Y .
Muy superficialmente, porque con extensión 

y todos los detalles necesarios, es tarea que no 
cabe en los estrechos límites de nuestro perió­
dico, vamos á indicar, como ofrecimos en el nú­
mero anterior, algunas economías que, en nues­
tro concepto, pudieran obtenerse haciendo en la 
Sección 4.'" de aquellos presupuestos las rebajas 
más precisas, que, si aisladamente consideradas 
son en su mayor parte de escasa significación, 
reunidas han de producir importantes ventajas 
al Tesoro.

Trátase del gasto que le ocasionan en el 
Archipiélago filipino las 11.529 plazas destina­
das á su defensa militar, desde el gobernador 
capitán general hasta el último soldado, á razón 
de 300 pesos anuales cada uno, incluyendo en 
ese cálculo el capítulo de resultas por presu­
puestos cerrados, con deducción de las bajas 
hechas por hospitalidades.

Pero antes de pasar más adelante habremos 
de hacer algunas observaciones, que son la base 
de nuestro estudio de hoy:

1. “ A fin de facilitar la liquidación y pago 
de todos los haberes, así de jefes y oficiales como 
de las clases de tropa, nos ha parecido que el 
medio mejor de conseguir este resultado seria 
fijar en primer término la asignación diaria de 
cada empleo, evitando fracciones indivisibles y 
estableciendo, respecto de las últimas, cantida­
des cuya unidad mínima sea la de cinco cénti­
mos de peso fuerte por cada una que sea nece­
sario agregar á la inmediata.

2. ® Creemos que todas las clases del ejército 
debieran cobrar el mismo sueldo señalado por 
punto general al empleo que las represente, sin 
que las diversas armas que lo constituyen fuer 
motivo bastante para aumentar ni disminuir 
las respectivas dotaciones, y que estas diferen­
cias tuvieran la debida remuneración, después

■ de retirarse los interesados de todo servicio ac-
■ tivo, optando en situación pasiva, ellos ó sus 

familias, á las mayores ventajas que por esta
; razón debieran declarárseles en un regla­

mento especial.
3.^ Ai ver que sólo para las clases de tropa 

existen en Filipinas nada ménos que cuarenta y 
siete haberes personales, de los que correspon­
den catorce á los sargentos primeros y segundos 
por mitud, diez á los cabos primeros, nueve á los 

! segundos y catorce á los soldados, hemos pro- 
! curado reducirlos á doce, á fin de aproximarnos 
I á su mayor unificación posible.I 4.® También, y á pesar de lo que hemos di- 
: cho en la observación 2.% los haberes de jefes y

Id. de Guardia civil, artille­
ría ó ingenieros............  _0‘80 24 288

Id. de caballería....................  0‘75 22‘50 270
Id. de infantería.................. 0‘70 21 252
Id. 2.® de preferencia........ 0‘60 18 216
Id. id. sencillo...................... 0‘50 15 180
Cabo 1.® de preferencia.. . .  0‘40 12 144
Id. id. sencillo......................  0‘35 10‘50 126
Id. 2.® de preferencia........  0‘30 9 108
Id. id. sencillo...................... 0‘25 7*50 90
Soldado de 1.  ̂clase........... 0‘20 6 72
Id. de 2.^..............................  0‘15 4‘50 54

Prescindiendo de las economías ó aumentos 
que puodao resaltar con arreglo á la anterior 
escala en los haberes correspondientes á las 
10.756 plazas de ias clases de tropa en que se 
subdivide la fuerza militar del ejército filipino, 
porque esto depende del mayor ó menor núme­
ro que de cada una haya do ingresar en las 
compañías, batallones y regimientos de que se 
ha de componer, conforme á  las necesidades del 
servicio, nos concretaremos á señalar la impor­
tancia de las rebajas que sólo se refieren á jefes 
y oficiales.

Economía 
an u a l en  pe­
sos fu e rtes .

En el sueldo del capitán general............  22.000
En el del segundo cabo........................ . 4.800
En el de siete brigadieres.......................  1.600
En el de quince coroneles.......................  3.386
En el de treinta y un tenientes coroneles. 5.892 
En el de sesenta y cinco comandantes.. 15.408 
En el de doscientos nueve capitanes.. . .  9.276
Eneldo doscientos cinco tenientes.... 11.054 
En el de ciento setenta y cinco alféreces. 13.866

Importan estas economías........... 87.282

Entre los diferentes servicios .del ramo de 
Guerra, merece modificarse el de la música para 
siete regimientos de infantería y un batallón de 
artillería, que sólo de haberes, sin incluir gastos 
de instrumentación, vestuario de los músicos, 
snbsistenciás y otros que les correspondan como 
á las demás clases de tropa, cuesta al Estado la 
enorme suma de 48.468 pesos anuales, es decir, 
4.pesos y 20 céntimos por cada plaza de las 
11.519 ya expresadas, en lafurma siguiente:

8 Músicos mayores á 1.500 pesos.. . .  12.000
26 Id. del.® clase, á 180................... 4.680
52 Id. de 2.® id.,* á 156....................  8.112

234 Id. de 3.® id., á 84.......................  19.056
45 Id. educandos, á56 ....................  2.520

Basta sólo evidenciar el gasto que antecede, 
para demostrar la necesidad que existe de redu­
cir tan crecida suma á un justo límite, el cual 
en nuestro concepto, no debiera exceder de la 
cuarta parte ó á lo sumo de la tercera del costo 
que actualmente tiene, ya disminuyendo el nú­
mero de plazas que forma cada música, ó bien 
disponiendo que éstas sean comunes á todos los 
regimientos en donde podrían prestar su servi­
cio por turno riguroso de épocas determinadas, 
que convendría establecer para cada uno, come 
por ejemplo, de nn mes.

Así, dos músicas y en último caso tres, se­
rian suficientes para cubrir todas las atenciones 
propias de su instituto, y de este modo los 
48.468 pesos á que ascienden los haberes perso­
nales y gratificaciones de las ocho existentes, 
bajarían á los doce ó diez y ocho mil que el E s­
tado debe satisfacer por esta obligación, hoy tan 
costosa y, como en todas ocasiones, susceptible 
de cuantas economías se quieran hacer eu ella, 
por lo mismo que su sostenimiento, aunque siem­
pre conveniente y útil, no es en absoluto, como 
elemento de solaz y recreo, de una necesidad 
imprescindible.

Como el haber que disfrutan las clases de 
tropa en Filipinas, áun dentro de una misma y 
en idénticas plazas, suele ser distinto según 
sean europeos ó indígenas los individuos que 
las desempeñen, por la especialidad de aquel 
país, cuyos naturales no hán menester medios 
de subsistencia tan costosos como los peninsu­
lares, y de aquí que según digimos antes, lle­
guen á cuarenta y siete las subdivisiones que 
ahora sufren esos mismos haberes, pudiera 
declararse por regla general que cuando una 
plaza| de la clase de tropa se halle servida por un 
individuo europeo, se le abonen, sobre el haber 
señalado en la escala que dejamos propuesta, 
cinco céntimos más de peso si es soldado, diez 
si es cabo, y  quince si es sargento.

Mucho más pudiéramos indicar respecto á 
rebajas en los gastos del personal y material 
del ejército de aquellas islas, tales como la su­
presión de las gratificaciones de mando que, 
según el presupuesto, importan:
Las de tres brigadieres............................  2.000
Las de diez coroneles.............................   7.200
Las de diez y ocho tenientes coroneles, y 

la mitad de la de mil pesos que disfruta 
el gobernador de Marianas para gastos
de visita de aquellas islas.....................  4.865

Las de seis comandantes de la Guardia
civ il.......................................................  1.440

Las de criado para diez jefes y ochenta y
cuatro oficiales.......................................  3.744

Las personales que cobran veintitrés go­
bernadores..............................................  9.960

Total por gratificaciones que debieran
suprimirse..........................    29.209

Nada más, sin embargo, añadiremos, porque, 
como decíamos al empezar este artícnlo, el asun­
to es vasto por demás, y no cabe eu las reduci­
das dimeusionea da nuestro periódico desarro* 
liarlo conforme á nuestros deseos y al plan que 
nos habíamos propuesto.

Para dar hoy por terminado el exáraen de 
esta importante y complicada sección, sólo in­
dicaremos la conveniencia de asimilar en lo po­
sible á las clases militares, lo mismo en sueldo 
que en categoría, las de los individuos que en 
cualquier concepto se incorporen al ejército y 
sin pertenecer á él, sean sus inmediatos y cons­
tantes auxiliares.

La Sección 5.®, H acienda, será el objeto de 
nuestras disertaciones en el próximo número.
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Gratificaciones de 180 pesos á cada regi­
miento de infantería, y 240 al bata­
llón de artillería................................  1.500
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FEDERICO BASTIAT.

Ayer hizo 79 años que nació en Bayona un 
niño cuyo nombre habla de ser más tarde

Ayuntamiento de Madrid



EL ECONOMISTA.
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asombro de las edades venideras; un génio re ­
presentante de los principios moderaos, defensor 
de los intereses de las clases proletarias, y un 
ardiente propagador, de las verdades de la li­
bertad mercantil, que inscribiendo en su ban­
dera los nobles ideales del siglo XIX, destrui- 
ria los absurdos errores del pasado, y combati- 
ria con el entusiasmo de la convicción y la fuer­
za del derecho por el trinnfo de los principios que 
forman el pedestal de las sociedades modernas 
y la base del mundo del porvenir, condensados 
en la ciencia económica; iris risueño dedicado 
á anunciarnos sus grandezas y alegre nota des­
tinada á trasmitirnos sus armonías.

Hijo Bastiat de una familia honrada y  jus­
tamente querida en el país, hizo sus primeros es­
tadios en los colegios de Saint-Sever y Sorreze, 
donde se captó las simpatías de sus compañe­
ros por su afabilidad y aplicación; quedó huór- 
fano en 1810, pasdá Bayona ocho años después, 
y en 1825 tuvo que trasladarse á Mugrón para 
tomar posesión de los escasos bienes que la sen­
sible pérdida de su padre le proporcionó, v se 
dedicó al estudio de la Economía política, dis­
cutió amistosamente con Calmetes y  Ooudroy, 
compañeros inseparables, y examinando prácti­
camente los graves males que afligían á la in­
dustria, al comercio y á la agricultura, so con­
venció de que era imposible permanecer en tal 
estado y  era menester romper las tradicionales 
preocupaciones para defender la utilidad de la 
máxima progresemos $or medio de la libertad^ 
sentencia de muerte contra los principios abso­
lutistas y mágica corona de las doctrinas mo­
dernas.

No pretendemos hacer una biografía detalla­
da del distinguido economista francés; no pen­
samos extendernos en largas consideraciones so­
bre sus obras, ni queremos analizarlas con el es­
calpelo de la ciencia, para poner de relieve sus 
profundos pensamientos, sus beUas-frases ó sus 
incontrovertibles asertos: anhelamos solamen­
te recordar los hechos principales de su vi­
da, porque los génios cual Bastiat, que, vícti­
mas de su modestia, no brillan para el que diri­
ge una rápida ojeada por el vasto campo de la 
historia, son los que más deben llamar la aten­
ción, pues si sus obras tienen el sello del hombre 
humilde, también encierran los poderosos rayos 
con que la clara luz de su ingenio ha dado ani­
mación á los cuadros que con mano maestra 
traza el pensamiento, ese artista de la concien­
cia humana, que al ofrecer á nuestra vista el 
bosquejo de alguna obra bajo la forma de idea^ 
la lanza á  los vientos de la publicidad, para 
que brillando en los horizontes del saber huma 
no podamos contemplar su grandeza y aplicar­
la á la vida social, como se aplica el vapor á 
las locomotoras para que lleven á los confines 
del universo el eco sonoro del poema de la ci­
vilización.

El gran economista francés, que vivirá eter­
namente en la memoria de sus compatriotas, 
fuéjuez de paz en 1831, diputado en 1832, 
miembro del Instituto y  de la Academia dé 
Ciencias morales y políticas algunos años des­
pués, recibiendo constantemente pruebas de 
aprecio de sus conciudadanos, único consuelo 
que pudo mitigar sus penas en esta vida, que 
fuépara él un prolongado martirio. Durfinte los 
años citados escribía Bastiat artículos intere­
santes, que eran leídos con entusiasmo por los 
economistas distinguidos; pero cuando alcanza 
nombre imperecedero como escritor, es en 1844 
época en que se apercibe de los grandes traba­
jos de Cobdeu para propagar las verdades déla 
libertad de comercio, época en que concibe el 
pensamiento de crear en su paísuua liga análoga 
á la de Manchester, que combata sin descanso 
los privilegios y monopolios mercantiles para 
herm anará los pueblos en el seno de la liberta l 
universal; época en que escribesuprimer artícu- 
fo para el ilustrado periódico Le Journal desEco- 
nomisteSf con el título Sur la injiuence des tarifs 
anglais et f  raneáis, probando ios obstáculos 
que crean los altos derechos aduaneros, y épo­
ca, en fin, que rompiendo el pequeño círculo 
que le rodeaba, cual soberbia ola que orgullosa 
de su magnitud se levanta del fondo del mar 
para mecerse en los vaivenes del aire, empieza 
su activa campaña contra el proteccionismo, 
adquiere renombre universal, se aprecian sus 
escritos, se leen coa avidez sus artículos, y aquel 
jóven, humilde estudiante de Saiut-Sever y 
Sorreze, es el hombre que con su pensamiento 
adivina las grandezas del porvenir; es el apóstol 
de la paz que predica con delirio la fraternidad; 
es el polemista infatigable que en todas partes 
lucha coQ denuedo por la justicia y  el derecho; 
es el economista profundo que quiere estrechar

las relaciones comerciales entre los pueblos; es 
la encarnación del génio de Francia, que ade­
lantándose á su siglo intenta borrar las restric­
ciones con su elocuente palabra y el absolutis­
mo económico con sus convincentes escritos; es 
en fio, un bienhechor de la humanidad, que 
anatematizando la esclavitud con sus múltiples 
manifestaciones, quiere destruir el error para 
ofrecer como inm irtal carona al universo, la 
ciencia, hermoso cielo en cuyo espacio brilla, 
como astro rey el etern sol de la verdad.

El entusiasmo que produjo el artículo citado 
entre los economistas, superó las esperanzas de 
Bastiat, decidiéndose á publicar la primera sé- 
rie de los Sofismas económicos, que tantos aplau - 
sos merecieron, así como pocos meses después 
veia la luz pública su notable obra* Cobden y la 
liga, en que su autor sigue paso á paso los mo­
vimientos de aquella célebre sociedad que tan ­
tas ventajas proporcionó á la Gran Bretaña, 
examina el carácter de cada uno de los orado­
res, inserta los discursos libre-cambistas, y de­
muestra la utilidad de e.se Centro, á la par que 
la injusticia del proteccionismo, cuya historia 
es el inmenso cementerio que guarda las cenizas 
de los pueblos que sucumbieron bajo el peso de 
sus doctrinas, y cuyas glorias inmovilizan los 
triunfos pasajeros del absolutismo sobre la liber­
tad, que aunque se la crea vencida, siempre se 
levantará orgullosa de la tumba en que ue la 
cierre, á regir los destinos de la liuraauidad y 
siempre vivirá en la conciencia del hombre, por 
ser la luz que encamina sus pasos y el sol que 
alambra la senda que recorre en el triste mundo 
de la realidad.

Mucho espacio necesitaríamos para ocupar­
nos de todas las obras de Bastiat; baste por hoy 
añadir que ha sido el representante de los bue*- 
nos principios económicos, y ha combatido el 
error donde le ha haliedo, que ha opuesto á la 
doctrina de Louis Blanc su conocido folleto i^ru- 
piedad y  ley; á la de Consideraut, Propiedad y 
despojo; á la de Leroux, Justicia y  fraternidad; 
á la de Proudhon, Capital.y renta; á los defen­
sores del papel moneda, Maldito dinero; al co­
mité Mimrol, Protección y  comunismo; y otros 
muchos opúsculos que fuera prolijo enumerar* 
que ha escrito continuamente en el Journal des 
Economistes, y en 1846 fundó sociedades libre­
cambistas en París, Lyon, Marsella y el Havre, 
las cuales murieron á manos de la revolución : 
de 1848, y que ha dejado una obra magnífica, 
conocida y apreciada en todos los países del 
globo, titulada Armonías económicas , que in­
mortalizaría su nombre, sí no bastasen sus gran­
des trabajos en pró del progreso, para que la 
humanidad respetase y apreciase el genio del 
ilustre libre-cambista francés, y  la Francia ben­
dijese el nombre del distinguido orador, que 
con resignación inimitable, y  constancia sin 
igual, propagaba sus pacíficas doctrinas, y arro­
jaba la semilla de la ciencia que, tarde ó tem­
prano, pero necesariamente, ha de dar abundan­
tes frutos á las nacientes generaciones, que acu­
den presurosas á depositar el laurel de la in­
mortalidad sobre el sepulcro del insigne Bastiat, 
con cuya muerto perdía la economía política 
uuo de sus maestros, el progreso uno de sus 
apóstoles, la oratoria uno de sus activos cul­
tivadores, y el universo uno de sus bienhe­
chores, que sí no pudo poner la cúpula del 
edificio de nuestras libertades, ha colocado los 
sólidos cimientos de éste en la esfera económica, 
y  orgulloso puede desafiar al soplo destructor 
del tiempo, porque vivirá eternamente, viendo 
cómo se estrellan contra ia roca de los‘siglos 
los que intentan destruir sus ideales.

El hombre que legó á su pátria un tesoro'de 
inapreciable valor en sus obras; el economis­
ta  que tiene discípulos tan célebres como Moli- 
nari; el escritor que al deslizar sus pasos en es­
te suelo demostró que la estancia en que vivía 
era pequeña para contener dos destellos de su 
génio; el orador que hoy recibe los aplausos 
que únicamente le envían Jos amantes de la 
ciencia económica y los defensores de la justi­
cia; el hijo del pueblo que sin cetro ni corona 
fué más que todos los reyes y magnates de la 
tierra por su vasta inteligencia; el insigne y 
modesto Federico Bastiat, que dejó á sus suce­
sores la gloria de recolectar el fruto de la se­
milla que él había depositado en el corazón de 
la democrática Francia, falleció en 24 de Di- 
ciembre de 1850, llorado de su amigos y corre­
ligionarios, demostrando al orbe con su vida 
que el hombre que pone su inteligencia en la 
defensa del pobre y su corazón en la defensa de 
las causas nobles y patrióticas, no debe temer 
el fallo imparcial y justo que sobre sus hechos 
recaiga, porque sabe, como dice un elocuente

orador, «que la historia está oculta en las tinie­
blas de lo porvenir, pronta siempre á recoger 
su nombre, y Dios, oculto siempre en los res­
plandores del cielo, pronto siempre á recoger su 
alma.» J .  G . G amiz-Soldado.

SECCION MERCANTIL.

Ferro- carriles.
Según noticias que por conducto nniy auto­

rizado hemos podido adquirir recientemente, 
hállase ya constituida la empresa que ha de lle­
var á cabo los trabajos de la línea férrea de Je- 
réz á Algeciras, los cuales no se inaugurarán 
hasta el próximo mes de Setiembre, á causa del 
importante y detenido estudio que exije la com­
binación de las obras, que simultáneamente han 
de emprenderse en los distintos puntos del tra­
zado.

A principiod de .Tullo llegará á Jeréz el señor 
D. Federico Víllalba, el cual, por la elevadísi- 
ma representación de que se halla investido por 
la emp.'esa mencionada, es natural prepare cuan­
to se considere necesario para la época definiti 
va de la inauguración oficial.

*
*  *

Ya han empezado las expropiaciones y  obras 
del ferro-carril de Jaén.

» •
¿Cuándo se inaugurará el ferrb-oarril de 

Huesca á la estación de Seigua?—Nadie io 
sabe.

* *
Van por buen camino para los interesados, 

aunque lentamente, las negociaciones para la  
construcción del ferro-carril de ios Alduidos.

Los señores Le-Beuf y de Domingo aceptan 
en principio la proposición de la diputación de Na­
varra, que se compromete á garantir por espa­
cio de 25 años el interés del 2 por 100 del capi­
tal que se invierta en la construcción del cami­
no desde Pamplona á la frontera; pero solicitan 
aquéllos un plazo de tres meses para hacer el 
depósito de 500.000 pesetas que la c -rporacion 
provincial exije como garantía del cumplimien­
to de los compromisos de la emptosa cons­
tructora.

Los navarros extrañan la pretensión de los 
señores Le-Beuf y Domingo de demorar el de­
pósito, y la relacionan con la actividad des­
plegada en los últimos dias por los partida ­
rios del proyecto de Canfranc. Como ios dos 
ferro-carriles son entre sí incompatibles, la 
construcción del uno implica la muerte del pro­
yecto del otro; de aquí los recelos y oposición 
mútuos de sns respectivos patrocinadores. El 
triunfo está, pues, en llegar antes, y necesario 
es confessr que parece que lo obtendrán ios na­
varros, porque tienen inuclio más camino an ­
dado.

»•  *
C om pafiU  de los cam inos de h ierro  d e l  

H'orte d e  EspaAa.
El Consejo de Administración de esta Com­

pañía, cumpliendo lo estipulado en el contrato 
úe adquisición de la línea de Tudeia á Biioao, 
ha acordado que el día 24 del corriente mes, á 
las tres de la tarde, se celebre el-sorteo para la 
amortización de cincuenta y una obligaciones 
de 3. série de dicha línea, de las emitidas para 
canjear por las antiguas acciones, que corres­
ponde efectuar en el presente año.

El acto se verificará ante una comisión del 
Consejo y á presencia de los obligacionistas 
que quieran concurrir, en Madrid, en el domici­
lio social, Paseo de Recoletos, 9.

•m iit
Esta tarde ha conferenciado con el ministro 

de Fomento una comisión de diputados délas 
provincias de Granada, jaén  y Almería, para 
interesarle en que se aplazara la subasta de la 
construcción del ferro-carril de Linares á Al­
mería. '

E l ministro ha manifestado que no podía 
acceder á la petición.

** *
El Consejo de Administración de esta Com­

pañía, ha acordado que desde el l.°  de Julio 
próximo se pague á las obÜgacionos nuevas 
especiales de Zaragoza á Pamplona y Alsásua, 
y de Zaragoza á Barcelona, emitidas en virtud 
del convenio de 16 de Febrero de 1868, el cu­
pón número 5 que vence en igual fecha, á ra­
zón de 28 rs. 50 cénts. por obligación;

En Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 9.
Bu Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, bou- 

ievard des Italiens.

de adquisición de la línea de Tudeia á Bilbao, 
ha acordado que desde el día l . “ de Julio prJxi- 
simo se pague á las obligaciones de tercera sé­
rie de dicha línea el cupón núm. 5, que vence 
en igual fecha, á razón de 25 reales por título.

En Madrid, en el domicilio social, Paseo de 
Recoletos, 9.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los señores hijos 

de Pombo.
. Y Barcelona, en el Crédito Mercantil.

*« «
El Consejo de administración de esta Com­

pañía ha acordado que desde el dia l . “ de Julio 
próximo se paguen las obligaciones de la línea 
de Zaragoza á Barcelona, adheridas al convenio 
de 16 de Febrero de 1878, los capones si­
guientes:

A las del 6 por 100 el cupón núm. 46, á40 
reales.

A las del 5 por 100, núm. 46, á 33 reales 33 
céntimos.

A las del 3 por 100, série A, núm. 34, á 20 
reales.

A las del 3 por 100, série B, núm. 34, á 19 
reales.

En Madrid, Paseo de Recoletos, 9.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.

L O S  D E S C t l F I V T O S .

Conformes en un todo con las siguientes ob­
servaciones de nuestro apreciable colega La 
Correspondencia Militar.

En el ejercicio de 1878-79 se abonó á una de 
nuestras capitanías generales, la de Galicia, para 
material y mobiliario 6.504‘96 pesetas.

Para el gobierno militar por mobiliario 1.999*92,
Para los gobiernos militares de las cuatro pro­

vincias- por id. 6.500.
Para material de los mismos, 3.575‘20.
Para alquileres de las casas que ocupan los re­

feridos gobiernos, 7.502*50.
Lo que representa un total de gastos en con­

cepto de material, mobiliario y alquileres de casas 
de una de nuestras más modestas y más baratas ca­
pitanías generales, de 26.í)82'58 pesetas.

Ahora bien; en el mismo ejercicio hubiera im­
portado la diferencia del descuento del 15 y 20 al 
del 10 lo siguiente:

En el cuerpo jurídico militar, 1.170 pesetas.
En secciones-archivo, 945.
En administración militar, 6.411‘80.
Escribientes de idem, 249*60.
En Sanidad militar, 1.601*96.
En el clero castrense, 1 111‘06. .
En total, 11.489*42.
Comparemos las cifras totales para ver la di­

ferencia, y resultará que descontando del primer to­
tal el segundo, quedaría reducida la cantidad para 
los referidos gastos del expresado distrito á 
14.593*16 pesetas, cantidad que consideramos muy 
suficiente para el objeto á que se destina.

El mobiliario habrá que entretenerlo, no que 
reponerlo todos los años, y nos parece un lujo de 
entretenimiento las cantidades asignadas en tal 
concepto.

En cuanto á los alquileres de las casas de los 
gobiernos militares, se consignan 7.502*50 pesetas 
y bueno es hacer notar que hasta el expresado ejer­
cicio no se consignó cantidad para gastos de casa, 
y sin embargo las autoridades vivieron con el debi­
do decoro.

Muy bien nos parecía el abono referido si los 
sueldos no tuvieran que mermarse tan notablemen­
te 7 si nuestras clases pasivas, las que tienen más 
legítimo derecho á cobrar íntegros sus haberes, no 
sufrieran el descuento de la cuarta parte en los su­
yos respectivos.

Examinando las cifras de nuestros presupues­
tos, sobre todo en la parte que se refiere á las 
grandes jubilaciones, á los gastos de material, de 
mobiliario y á las gratificaciones que sobre crecido 
sueldos se abonan por distintos motivos, diríase 
que el estado de nuestro Tesoro es floreciente y 
próspero*

E l Consejo de administración de esta Com­
pañía, cumpliendo lo estipulado en el contrato

SECCION DE NOTICIAS.

En Barcelona acaba >le constituirse una nue­
va sociedad de segaros sobre la vida á prima 
fija con el título de La Procision, siendo su pri­
mordial objeto el laudable fin de fomentar en 
las familias los hábitos de la economía.

No dudamos que esta nueva sociedad, fun­
dada, segiin parece, sobre sólidas bases y diri- 
gida por personas tan  dignas y  de tanta respon­
sabilidad como lo son los excelentísimos señores 
D. José Ferrer y Vidal, presidente; marqués de 
Palmerola, vice-presidente; D. José Canela v 

Reventós; D. José Ameli; marqués de Ciutadi- 
11a; marqués de Camps; D. Isidro Pons; D. Ra­
món de Fúcar; D. Lorenzo Pons y Clercfa; don 
Eusebio GüeliBacigalupi; marqués de Monto- 
Loí D. Camilo Fabra; D. Fernando de Delás,

Ayuntamiento de Madrid
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director; D. Roberto Robert y Suris, director, y 
D. José Carreras y Xuriach, director, alcanza­
rá los halagüeños resultados que son de esperar, 
arraigándose en nuestro país una institución que 
tan excelentes beneficios está reportando en el 
extranjero.

•  •
Nos ha favorecido con su risita el periódico 

La Union Vasco-Navarra, que ha empezado á 
publicarse en Bilbao.

Le devolvemos el cambio, deseándole mu­
cha suerte.

SECCION DE SUSCRITORES (1).

ESTUDIOS FISIOLOGICO-SOCIALES.

II.
(GonclUBioQ.)

Inútil seria pretender que la razón lo inten­
tara, pues cerrado en el círculo vicioso de su pe­
queña atmósfera, solamente se ocuparía de la 
modificación de las cuatro instituciones que re­
puta cardinales, teniendo necesidad de producir 
graves perturbaciones la más ligera modificación 
intentada. Esto lo vemos á cada paso; los siste­
mas políticos se suceden continuamente después 
de encarnizadas luchas para introducir alguna 
modificación en dichas instituciones, y conclu­
yen por dejar á la sociedad con la misma fiebre 
de deseos y la misma intranquilidad que tenia 
antes de verificarse. Los sistemas sociales á su 
vez tratan de variar la constitución de la fami­
lia, y más especialmente el disfrute de la pro­
piedad: es decir, que siguen el mismo rumbo que 
Jos políticos aunque se diferencien en las mo­
dificaciones pretendidas y las instituciones sobre 
que han de versar, lo que equivale á seguir en 
el género de vida que las sociedades vienen des­
envolviendo desde el principio del mundo, re­
sultando que después de incesantes luchas ven­
ga á dejar la sociedad en iguales circnnstancias 
que las políticas.

(I) Los escritos insertos en esta sección caen 
bajo la responsabilidad de sus autores. Irán firma­
dos siempre que no se advierta expresamente.

El quimerismo iutentado de esta manera 
equivaldría á la volatilidad llevada á cabo con 
el ejemplo de Simbad el Marino, dejándose ar­
rebatar por el Roe, ó con la bufonada de Bertol - 
dino cuando se le llevaban las grullas.

No: no estriba en las iostítucíones reputadas 
cardinales la solución del progreso sobrenatural; 
bien planteadas, están para alimentar y sostener 
la primera vida social del hombre, y si modifi­
caciones necesitaran, ellas vendrían natural­
mente y sin necesidad de violencias ni esfuer­
zos sobrehumanos para verificarlas.

No son tampoco estas instituciones los me­
dios indicados para desarrollar el progreso qui­
mérico, porque ellas únicamente pueden pasar 
como hemos dicho antes bajo el concepto de 
consecuencias inmediatas Ó manifestaciones 
primarias del cambio, y los derivados nunca 
pueden ejercer la influencia que el principio de 
doude se derivan.

E l progreso quimérico, volvemos á repetirlo, 
solamente puede realizarse por el cambio usado 
quiméricamente, ó sea con mecanismos tan ma­
ravillosos, que haga ricos é independientes á 
todos los miembros de la sociedad; y con la 
riqueza y la independencia por principio, no 
tardarán en surgir las cousecuencias natu­
rales de la variación de la educación social, 
de la perfección de todas las instituciones y 
del uso armónico de la vida social y común 
con la vida individual de todos y cada uno 
de los ciudadanos.

Nosotros lo vemos así con tan ta claridad que 
nos parece tener fotografiadas las sociedades del 
porvenir, que se nos presentan llenas de vida sa­
turadas de progreso, viviendo entro los prodi­
gios y domiuando desde ios polos hasta el ecua­
dor, lo mismo las sábauas de hielo que los in­
mensos focos de los abrasadores volcanes, y las 
entrañas de una tierra que escasamente nos 
presta hoy una pequeña parte de su superficie, 
lo mismo que el fondo de los inmensos marea 
que nos ocultan inestimables tesoros.

(Ahí si hubiéramos de decir todo lo que ve­
mos y todo lo que tiene que realizarse, largase- 
ría la série de cuadros que desarrollara nuestro 
pensamiento; porque la imaginación condensa á

nuestra vista el fruto del trabajo y del progreso 
de las multiplicadas generaciones que han de 
marchar por la vía del quimerismo; pero no es 
esta nuestra misión, que la historia grabará á su 
tiempo, lo que hoy no pudiera pasar de profecía. 
Nosotros, como iniciadores de una nueva era, no 
debemos hacer más que demostrar la necesidad 
de entrar en ella, y esto se ha demostrado aun­
que ligeramente. Debemos también hacer indi­
caciones que abran la puerta para el acceso del 
nuevo período, y  esto es lo que vamos á permi­
tirnos en el presente trabajo, seguros de que 
una vez iniciada la marcha social, y elevada la 
razón álas esferas de la fantasía, innumerables 
génios acudirán con su contingente á elevar el 
progreso de órden social á la misma altura que 
goza el de órden material, á armonizar ambos 
órdenes y á darles un desarrollo tan vasto y tan 
útil como inconcebible es en la situación pre­
sente.

Por eso nos proponemos demostrar en dos ó 
tres estudios que los Gobiernos pueden cobrar á 
la antigua y  gastar á la moderna, como decía 
satíricamente el eminente hacendista Sr. Brabo 
Murillo: ó hablando con más seriedad, nos propo­
nemos demostrar que los Gobiernos pueden ver­
se relevados de la triste necesidad de la cobran­
za, siempre repugnante y odiosa, sin que les 
falten recursos para generalizar la riqueza y 
gastar cuanto necesiten en el levantamiento de 
cargas sociales.

Es decir, vamos á indicar un nnevo sistema 
económico, tan diverso de todos los conocidos, 
que ponga á los Gobiernos en disposición d e /a -  
cilitar capitales al país, en vez de exigirles tri­
butos y de hacer que cuanto más difunda la ri­
queza, más capital y más productos cuente para 
sostener la vida común.

Esta es la quimera económica en toda su 
plenitud; quimera que se resuelve con harta 
sencillez; pero que ha de constituir la clave de 
todos los progresos sociales de las edades futu - 
ras. Los medios de resolverla se hallan en el 
cambio, y vamos á ocuparnos de él y de la mo­
neda, que es su expresión, para llegar al meca­
nismo conque deben usarse si han de producir

unos resultados tan maravillosos como distintos 
de los que han producido hasta ahora.

{Se continuará,)

L O S  T E A T R O S .

PBICE,—El vierte tuvo lugar en este favo­
recido circo la 12.* «soirée de moda,» en la cual 
tomó parte la familia gimnástica Silbons. Si 
grandes y repetidos fueron los aplausos que el 
escogido y  numeroso público prodigó á estos 
artistas, grandes y repetidas son también las 
consideraciones á .que se prestan sus arriesga­
dos arrojes, sus dobles saltos y todos cuantos 
ejercicios ejecutan, ya en ios trapecios fijos como 
en los volantes.

Sólc una constancia y una fé, poco comunes, 
en la práctica de esos trabajos, han podido ha­
cer que los Silbons sean hoy ana verdadera no­
tabilidad de primer órden en los vuelos aéreos.

Verdaderamente es digno de aplauso el 
calor desplegado por Mr. Parish por agradar á 
sus asiduos concurrentes, pues demuestra no 
perdonar medio ni sacrificio alguno á fin de ha­
cerse acreedor á las simpatías del público,

S A N T O  D E  H O Y .

i

t.1lan Silverio, papa y mártir.

ESPECTACULOS.
PRÍNCIPE A.LFONSO.—A las cuatro y media. 

—Turno par.—Las hazañas de He'rcules.
A las nueve.—Turno impar.—La misma.
COMEDIA.—(Compañía italiana).—A las nueve. 

—Turno 3.“—I Borghesi di Pontarey
APOLO.—A las cuatro y medía.—¡Odíeme us­

ted, eaballerol-^Sorprendentes trabajos por el se­
ñor Benedetti.—¡Fueral

A las nueve.—Turno 3.'’ par.—Primera parte.— 
Los trapos de cristianar—Sorprendentes trabajos 
por el Sr. Benedetti.

A las diez y tres cuartos.—Segunda parte.—La 
campanilla de los apuros.—El niño del tambor.— 
Una idea feliz.

ALHAMBttA.—A las nueve.—Turno 1.®—Por 
fnera y por dentro.— Buenas noches, señor don 
Simón.

CIRCO DE PRIOE.—Cuatro y media y nueve. 
—Variada función de ejercicios ecuestres y gimt 
násticos.

MADRID.
Imp. de los Sres. García y Caravera, Mayor, IIP.
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dico de acequias y azarves menores, j  á más se satisfarán los 
carruajes á los síndicos y electos del Azud, acequias y azarves 
mayores, cuando vengan á las juntas particulares, si fuesen ve­
cinos de otra jurisdicción.

Casos en que pertenece al sindico el tercio de multas.—Asimismo 
se previene, que los tercios de multas señalados á los denuncia­
dores en estas Ordenanzas, sean y correspondan, cuando no los 
hubiese, á los respectivos síndicos, como á celadores encargados 
y responsables del cumplimiento de dichas Ordenanzas en sus 
heredamientos; y los referidos síndicos, siempre que sean reque­
ridos por cualquiera heredero de su acueducto sobre alguna con­
travención que en él haya á estas Ordenanzas, y le perjudique, 
deberá hacer la denuncia, y tom arla voz y defensa, exonerando 
al heredero de este trabajo y distracción, y apropiándose el tercio 
de multa, como si verdaderamente fuese el primer denunciador, 
que con las costas que le tocasen se le entregará sin admitir 
instancia, ni justificación de que se lo advirtió el heredero.

Medida de las ¿¿erras.—Y finalmente para instrucción de los 
herederos forasteros, y de los qne lo ignoran, se declara: que 
cada tahulla de dicha huerta tiene doscientas y cincuenta y seis 
brazas de á nueve palmos y medio cada una, cuyos palmos de 
dichas brazas, y siempre que se nombren en este preliminar y 
Ordenanzas, deben entenderse valencianos.

O R D E N A N Z A S  G E N E R A L E S .

O R D E N A N Z A  P R I M E R A .

T ie m p o s  e n  q n e  s e  h.a d e  m o n d a r .

Lo precioso de la huerta de Almoradí consiste principalmen­
te en el abundante riego que la proporciona la presa ó Azud de

Alfeitami, construido en el rio Segura, y en.la buena disposición 
y repartimiento de los cauces, que reciben sus desagües, amar­
guras y salobres; y como estas ventajas no pueden conseguirse 
sin que estén desahogados, limpios y mondados los acueductos, 
establecemos, ordenamos y mandamos:

Que todos los años los síndicos de los heredamientos cuiden 
de que se limpien y monden sus respectivos acueductos de aguas 
vivas en todo el mes de Marzo, como tiempo más proporcionado, 
por ser entrada de verano, en que deben estar mas expeditos 
para distribuir bien sus aguas, y en todo el mes de Agosto los 
que reciben los desagües ó aguas muertas, cortándose con esta 
Ordenanza el pernicioso abuso de limpiar los acueductos de aguas 
muertas de dos en dos años con perjuicio de la salud pública, y 
de las cosechas de dicha huerta, que por su honda situación ne­
cesita más de la expurgacion, que del riego. Si las continuas 
lluvias ó avenidas impidiesen la operación en el expresado tiem­
po, lo practicarán inmediatamente que se pueda; y si no lo eje­
cutasen, ó dejasen de hacerlo sin dicha causa á los tiempos seña­
lados, dispondrá el juez sobrecequíero de oficio, ó requerido por 
cualquiera heredero interesado, que se verifique, quien conde­
nará al sindico por su descuido eu ios daños y perjuicios que 
haya ocasionado. En cuanto á los escorredores y azarvetas par­
ticulares de herederos, que no tienen sindico, deberán aquellos 
limpiarlos y mondarlos en los tiempos señalados, ó sus colas, 
que avocan á los azarves hasta la distancia de seis varas, para 
que no las enrunen después de limpias; y si no lo hiciesen, será 
cargo del síndico dar cuenta al juez, quien requerido por éste ó 
cualquiera interesado, lo mandará practicar de oficio á sus cos­
tas. Respecto á que algunas acequias, por la blandura con que 
corren sus aguas, se enrunan é inutilizan algunas veces, y 
también suele caerse algún coston ó ribazo, que impide el trán­
sito de dichas aguas, y las de los azarves, con notable perjuicio 
de los riegos y desagües de los herederos, será obligación de los 
síndicos hacer sacar los ribazos é impedimentos, y retocar las 
acequias y azarves, siempre que sea necesario y posible, sin es-
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E L  ECONOM ISTA.

PRECIO DE LOS ANUNCIOS. ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Aauíif'.ios sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precio? convencionales. SECOOS! DE MUÑOOS. Las líneas de E l  E c o n o m ist a  se componen 

de 2 9  letras del 8 , y  este tipo es el que sirve 
para el cálculo de los anuncios de dos ó mas 
columnas y clichés al respecto de los precios 
marcados á  la izquierda.

Los anuncios se cobran después de publicados y mediante recibos mensuales de la Administración.

ECONOMISTA
PERIODICO DE A D l l S T R E C l O l ,  L lfE R M O R A  T CIENCIAS. ■ECO DE LOS BANCOS, SOCIEDADES DE CBÉDITO, FERRO-CARRILES Y  TRAMVIAS,

Consultor de los Ayuntamientos y  defensor activo de cuantos intereses afecten á los funcionarios de la
Administración pública.

PR E C IO S D E SUSGRIGION.
Madríi . 
Provincias.

2  pesetas trimestre.
semestre.

2 0  P®s®t®s año.

ANUNCIOS CONSTANTES. A PRECIOS CONVENCIONALES.
O BSER VAC IO N ES.

1. “ La Redacción de EL ECOISOIMISTA conlestará á cuantss preguntas ó consultas se le dirijan por sus suscritores.
2 . ‘ Los empleados cesantes que reúnan conriiciones de inoialidad,inteligencia y  señalados seiTÍcios para ser colocados, tendrán derecho 

á figurar en la sección que se abrirá al efecto y  sobre la que se llaniará particularmente la atención de los señores Ministros y  Directores.
3 . | También abriremos otra sección para los empleados activos que deseen entablar permuta ó pasar á otro destino.
4 . * EL ECONOMISTA, por último, atenderá cuantas reclamaciones se le hagan, y  dará á conocer todos los trabajos que sobre cualquier ramo 

se le remitan.

Redacción y Administración, Jesús del Valle, 11 y 13, entresuelo izipiierda.
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perar al tiempo señalado de su monda; y no haciéndolo después 
de requeridos por los perjudicados, podrán estos dar cuenta al 
juez, para que tome conocimiento, y lo haga ejecutar si fuese 
preciso.

ORREIIAM ZA II.

D e  l o s  v a r i o s  m o d o s  e n  q u e  s e  h a  d e  h a e e r  la  m o n d a .

Como no es posible saberse con seguridad á cuanto ascende­
rá el coste de la monda de cada acueducto, no pueden tampoco 
imponerse con exactitud edelantadas las derramas, por lo que 
se ha acostumbrado hasta ahora dar un premio cada cauce al 
que adelanta los fondos necesarios para su limpia; y siendo este 
método el mas adaptable á las circunstancias de dicha huerta, 
mayormente cuando el tiempo que precede á la monda es el más 
escaso de caudales para los labradores; establecemos y man­
damos:

Que los síndicos por si, ó ayudados de alguno ó alganos he­
rederos, procuren proporcionarse los fondos necesarios para 
anticipar el importe de la monda de sus cauces, que ejecutarán 
dando aviso al juez para su inteligencia; y si no lo consiguiesen, 
darán cuenta en los primeros dias de Marzo y Agosto respecti­
vamente, en solicitud de que mande sacar á remate el premio 
que deba darse al que adelante dicho caudal, quien providencia­
rá inmediatamente su subastacion, que se verificará desde luego, 
y cerrará en el más beneficioso postor, con asistencia del síndi­
co, en el dia quince; y dada fianza, principiará la monda en el 
diez y seis; debiendo admitirse las bajas que se hagan hasta que 
se concluya la monda, como no sean de tan corta consideración, 
que importen más las costas del juz.rado; y en caso de haberlas 
y admitirse, se le entregará al rebajante papeleta de ello, firma­
da por el escribano, para que presentándola al anterior rema­
tante, con el caudal que tenga suplido y sus jornales, se separe 
de su encargo.

culpa de que se les da un empleo ú oficio inferior, después de 
haber ejercido otros superiores, ó sido jueces, ni ninguna otra 
escusa, mas que la imposibilidad absoluta que deberán probar, 
pues en los heredamientos todos son iguales, y deben contribuir 
por su parte al mejor órden de las cosas.

Remoción de empleados y su vecindario.—El juez y teniente no 
podrán ser removidos, ni suspendidos en su trienio por los he­
rederos, cuya facultad pertenece al Tribunal Superior; y en 
cuanto á los demás empleados, se establece, que siempre que 
cualquiera de ellos no cumpla con su obligación, ó falte á la con­
fianza del heredamiento, pueda todo heredero denunciarlo ante 
el juez, el cual, con conocimiento de causa breve y sumariamen­
te, podrá removerlo, nombrando otro interino en su lagar, si 
sólo faltasen seis meses papa la junta trienal; y si excediese de 
éste tiempo, citará al heredamiento, á quien toque, para el 
nombramiento del sucesor. Deberán ser precisamente vecinos de 
la jurisdicción de dicha villa de Almoradí el juez y teniente; 
pero los demás empleados podrán ser de otra, con las prevencio­
nes de que hayan de aceptar por sí ó su apoderado dentro 
de quince dias el empleo; y si no lo hiciesen, se dé por vacante, 
y se cite al heredamiento á quien toque, para que proceda á la 
elección de otro, ejecutándose lo mismo en el caso de que falten 
á tres juntas continuadas sin justa causa, , y de que los síndicos 
hayan de nombrar ante el juez y escribano, ó por medió de es­
critura, que presentarán en el juzgado, subsindico, vecino de la 
citada villa de Almoradí, con quien puedan entenderse los here­
deros y tribunal, el cual subsindico, aceptado y jurado su en­
cargo, tendrá las mismas facultades, obligaciones y responsabi­
lidad de su principal en su ausencia.

Premio é indemnización de empleados.—Como en señal y 
prueba del afecto de los heredamientos, y gratitud al des­
empeño de sus respectivas obligaciones, se entregarán de los 
fondos de estos anualmente diez pesos al síndico general, cuatro 
á cada electo general, cuatro á cada sindico de acequias y azar- 
ves mayores, dos pesos á cada electo de estas, y dos á cada sín-
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